
Tipo de Instrumento de Financiación

Alternativa de financiación del mercado de capitales basado en crowdfunding 
financiero. El objetivo es crear relaciones gana – gana con empresarios en Colombia, 
otorgando a las mismas la oportunidad de definir las condiciones de financiación más 
optimas, sin dejar de ser competitivos para la atracción de posibles inversionistas.
Este mecanismo más allá de ser una solución de financiación, es una herramienta de 
visibilidad y posicionamiento. La plataforma de crowdfunding “a2censo” cuenta con el 
respaldo de la Bolsa de Valores de Colombia. 

Resumen: plataforma tecnológica que permite conectar a las compañías 
colombianas que necesitan capital con posibles inversionistas por medio de 
una vitrina de inversión, y bajo un modelo de colaboración colectiva.
Público Objetivo: empresas colombianas.
Tipo de proyectos a financiar: empresas de cualquier sector que cumplan 
con las siguientes condiciones: 
 Ser persona jurídica constituida en Colombia
 No estar en proceso de liquidación, acuerdo de reorganización   
 empresarial u otra causal específica similar.
 Contar con al menos un año de operación y de ventas. 
 Tener ingresos anuales superiores a 900 millones COP.
 Que las compañías no se encuentren dentro de los sectores   
 económicos restringidos (Movimientos políticos, juegos de azar,   
 casas de cambio, Cooperativas, Originadores de Crédito,    
 Intermediación Financiera, Comunidades religiosas, Agricultura,   
 Ganadería, Caza, Silvicultura y pesca, explotación de minas y   
 canteras, Administración pública y defensa, Planes de Seguridad   
 Social de afiliación obligatoria, Actividades de Organizaciones   
 Extraterritoriales (incluyendo ONG´s), construcción de obras   
 vivienda).
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Deuda en a2censo: oportunidad de financiación de las empresas colombianas, 
en la cual la compañía tiene la autonomía de establecer las condiciones para 
cumplir una meta de financiación esperada para un proyecto. El proyecto se 
socializa como una campaña por medio de la plataforma durante un período de 
tiempo determinado, y de manera posterior los inversionistas recibirán de 
manera periódica una cuota fija de capital invertido más los intereses 
prometidos. 
Equity en a2censo: opción de inversión en un mediano y largo plazo en las que 
empresas a cambio de una inyección de capital por parte de inversionistas, 
pueden ofertar participación accionaria y/o un mecanismo de Safe, el cual es 
una nota convertible adaptado al mercado colombiano.

Monto máximo de recursos: monto máximo de financiación de 58.000 SMMLV, y 
un monto mínimo de 60 mil millones de pesos.
Plazo de la campaña: entre 60 y 180 días. 
Plazo pago: entre 6 meses y 5 año (dependerá de la situación de la compañía). 
Período de Gracia a Capital: entre 1 y 6 meses.
Indexación: la tasa se expresa en efectivo anual, esta se establece de acuerdo 
con las condiciones del proyecto y de la compañía en términos efectivos 
anuales.
Amortización y pago de intereses: mensual, trimestral, semestral y anual. 
Comisiones: : la plataforma a2censo cobra una comisión de éxito si se logra la 
meta de financiación acorde al plazo y al monto a financiar, sumado a la 
comisión que cobra el Fondo Nacional de Garantías y una comisión de 
administración del 1%.
Garantía: El Fondo Nacional de Garantías otorga una cobertura hasta del 50%. El 
fondo Nacional de Garantías otorga una cobertura hasta del 50% del valor de la 
inversión en caso de incumplimiento por parte de la entidad proponente del 
proyecto.
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Ubicación: Carrera 7 # 71-21
Teléfono: 301 538 34 11
Correo electrónico: a2censo@bvc.com.co
https://a2censo.com/

Estados financieros 
últimos 3 años, 
y parcial comparativo.

Flujo de caja 
proyectado.

Declaración 
de renta último año.

Certificado composición 
accionaria actualizada.

Cámara de comercio
(No mayor a 2 meses 
de expedición).

Relación estado 
de deuda.

Relación estado 
de contratos.

Autorización 
en centrales de riesgo.
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